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Objetivos

1. Fundamentos en la UE

• Cinco libertades;

• Artículo 13 del Tratado de la UE;

• Definición de bienestar animal;

• Estrategia bienestar animal 2012 – 2015;

2. ¿Bienestar animal: una oportunidad?

3. ¿Por qué una cooperación internacional sobre el
bienestar animal y qué herramientas se utilizan?
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Disposiciones del Tratado de Lisboa

Article 13 del Tratado de Funcionamiento de la UE:

Al formular y aplicar las políticas de la Unión en materia de

agricultura, pesca, transporte, mercado interior, investigación

y desarrollo tecnológico y espacio, la Unión y los Estados

miembros tendrán plenamente en cuenta las exigencias en

materia de bienestar de los animales como seres sensibles,

respetando al mismo tiempo las disposiciones legales o

administrativas y las costumbres de los Estados miembros

relativas, en particular, a ritos religiosos, tradiciones culturales

y patrimonio regional.
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¿Qué dan los Europeos al bienestar 
animal?

• El bienestar animal es una preocupación social en la UE - Cuestión ética

• Estado del animal: De utilidad a emoción - la función de la 

modernización y urbanización

• Cuestión económica: La mayoría de los animales son utilizados en la 

agricultura – como pueden contribuir los consumidores

• Aplicación: Responsabilidad de los Estados miembros –prioridad para una 

competencia leal
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Principios clave del bienestar animal:
las cincos libertades

1. ALIMENTACIÓN Y AGUA: Libres de hambre y sed -
teniendo acceso a agua fresca y una dieta que les
aporte salud plena y energía.

2. ALOJAMIENTO: Libres de incomodidad -
proporcionando un entorno adecuado incluyendo
cobijo y una zona cómoda de descanso.

3. SALUD E INTEGRIDAD FISICA: Libres de dolor,
lesiones y enfermedad - mediante la prevención, el
diagnóstico rápido y el tratamiento.

4. NECESITADES DE COMPORTAMIENTO: Libres de
expresar un comportamiento normal- proporcionando
espacio suficiente, instalaciones adecuadas y la
compañía de animales de la propia especie.

5. INTER/INTRA RELACIONES ESPECIFICAS: Libres
de miedo y angustia - asegurando las condiciones y
trato que eviten el sufrimiento físico y mental.

Directiva 98/58 

Sobre el 
bienestar de los 

animales de 
granjas
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Definición de OIE de BA
“(…) designa el modo en que un animal afronta las condiciones de su entorno.

Un animal está en buenas condiciones de bienestar si (según indican pruebas

científicas) está sano, cómodo, bien alimentado, en seguridad, puede expresar

formas innatas de comportamiento y si no padece sensaciones desagradables

de dolor, miedo o desasosiego. Las buenas condiciones de bienestar de los

animales exigen que se prevengan sus enfermedades y se les administren

tratamientos veterinarios apropiados; que se les proteja, maneje y alimente

correctamente y que se les manipule y sacrifique de manera compasiva. El

concepto de bienestar animal se refiere al estado del animal. La forma de

tratar a un animal se designa con otros términos como cuidado de los animales,

cría de animales o trato compasivo.. (…)"

(Definición de la Organización mundial de sanidad animal, adoptado por los 172 miembros, mayo 2008)
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Casi 40 años de legislación europea
• Directiva genérica + 4 directivas especificas en las

explotación ganadera

� Normas mínimas relativas a gallinas ponedoras, pollos
de engorde, cerdos y terneros

• Reglamentos horizontales

� Trasporte, sacrificio y matanza

• Reglas indirectas de acuerdo con las recomendaciones
del Consejo de Europa.

� Convención europea para la protección de los animales
en explotaciones ganaderas (incluye patos para la
producción de foie gras, animales de peletería, peces
etc.)
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Directiva 1999/74/CE: Gallinas ponedoras
Jaulas no acondicionadas = prohibidas desde 

1 enero 2012



Directiva 2008/120/CE
Sistemas de estabulación en grupo para las cerdas 

gestantes – 1 enero 2013



Origines de la Estrategias europea para el bienestar 

animal 2012 – 2015

Ética

Ciencia

Competitividad

Demanda 
social

Coordinación de 
los recursos

AplicaciónMercado



Motor del cambio de mentalidad en el BA:
De “cambio de valores”… a “valores añadidos”

De donde viene la estrategia...
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Estrategia de BA 2012-2015

• Puntos clave
� Centros de referencia e indicadores (propuesta de controles oficiales)

� Facilitar una mejor información a los consumidores

� Competencia del personal

� Mantener esfuerzos en la política actual

o Instrumentos de aplicación

o Iniciativas internacionales

o Sensibilización y formación

o Integración en otras políticas de la UE

� Abordar nuevas áreas de estudio
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¿Por qué los indicadores de BA tienen 
importancia?

• Científicamente validados (Welfare

Quality, EFSA)

• Ya parcialmente presentes en las

legislación UE (pollos de carne,

matanza)

• Método basado en los resultados:

importante para el comercio

internacional (respaldo de OIE) – se

adapta más fácilmente a los

diferentes escenarios



El concepto de indicadores 
de BA: sistema de 

clasificación de 
pododermatitis
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Integración de los indicadores de BA en la 
legislación UE

• Situación actual:

� Artículo 18 de la propuesta sobre los controles 

oficiales COM(2013)265: ofrece la posibilidad de 

usar los indicadores de BA en requisitos no 

cuantificables

� La propuesta está en fase de debate en el 

Parlamento Europeo y en el Consejo
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Para ser sostenible, la agricultura 
debe satisfacer las necesidades 
de las generaciones presentes y 
futuras de sus productos y 
servicios, garantizando al mismo 
tiempo la rentabilidad, la salud 
del medio ambiente y la equidad 
social y económica.

FAO- Agricultura sostenible
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El EU Forum de la sostenibilidad en la distribución (DG 
DG (DG ENV)

� Posibilidades para garantizar el Bienestar animal:
Significa un elemento de "calidad" para los productos
alimenticios, especialmente los impactos
medioambientales & los beneficios para la sanidad y la
alimentación;

� Permite a los productores exponer argumentos convincentes
de marketing relativos a origen y producción local, p.ej. "de
corral", "alimentado con hierba"…

� Permite a las empresas diferenciarse de sus competidores.
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El Forum de la sostenibilidad en la distribución 
(DG ENV)

Acciones de la distribución en relación 
al bienestar animal:

� Trabajar con y apoyar a los distribuidores;

� Proporcionar informaciones claras y eficaces en el punto 
de venta, p.ej. etiquetado de los huevos o uso de sistemas 
creíbles de etiquetado de bienestar animal;

� Aumentar la selección de estirpes de crecimiento lento en 
la producción de carne.
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El Forum de la sostenibilidad en la distribución DG DG 
(DG ENV)

Acciones de los productores en relación 
al Bienestar animal :

� Reducir o eliminar las practicas que causan dolor en los animales;

� Respectar las "5 libertades" – proporcionar a los animales 
alimentación  y agua, espacio, luz natural adecuados y sistemas de 
alojamientos confortables;

� Asegurar que la duración del viaje y del descanso sean conforme al 
reglamento sobre el trasporte.
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� Objetivo: acabar con la castración quirúrgica para 
el 2018

� Uso de anestésicos y/o analgésicos desde 2012

� Asegurar que las herramientas siguientes sean disponibles:

� Reconocimiento de métodos europeos de referencia para 
categorizar el olor sexual 

� Métodos de detección rápidos para el  olor sexual en mataderos 

� Reducción del componente de olor sexual gracias al empleo 
de determinadas razas y/o sistemas de gestión/alimentacion en 
explotaciones 

24

Esta declaración constituye un ejemplo de una iniciativa voluntaria en el ámbito del bienestar
animal propuesta por el sector productivo europeo más importante.
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La dimension global: el desarrollo de la 
cooperación internacional

• Cooperación bilaterales vía Acuerdos de libre comercio o 

fórum de cooperación (Chile, Canadá, Brasil, NZ, Australia, 

Corea del Sur, Perú - Colombia, América central etc.)

• Cooperación multilateral con la Organización Mundial de 

Sanidad Animal (OIE) and FAO 

• Políticas de vecindad y plataforma regional OIE para el  

Bienestar animal en Europa con el objetivo de asegurar la 

aplicación de estándares de BA
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Importación de carne en la UE

1. Requisitos como mínimo
equivalentes a los de la UE

2. Referencia a las normas OIE

3. Referencia específica en el
certificado sanitario de
importación que acompaña a las
partidas de carne de cualquier
especie
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2010
Primera 

evaluación 
sobre bienestar 

animal

2011
Informe sobre el 

impacto del 
reglamento 
relativo al 
trasporte

2012
Nueva 

estrategia 
asociada al 

Artículo 13 del 
Tratado

Prohibición de 
baterías 

convencionales 
para gallinas 

ponedoras

2013
Prohibición de 

plazas 
individuales 
para cerdas

Memorandum de 
comun acuerdo

UE-Brasil

Informe sobre 
los métodos de 
aturdimientos 

de aves de  
corral

prohibición de 
ensayos de 
productos 

cosméticos en 
animales

2014
Conferencia 

sobre la revisión 
intermedio de 

los logros de la 
estrategia

Primer 
seminario web 
sobre bienestar 

animal

Estudio sobre el  
bienestar de 

perros y gatos in 
practicas 

commerciales

Acuerdo de 
equivalencia con 
Nueva Zelanda y 

Canadá

Logros principales en

Bienestar animal

de la Comisión Europea 

2010 -2014
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Primer hito: UE-Chile Acuerdo SPS

• CONSIDERANDO que, dada la importancia del bienestar animal, con 
el fin de elaborar normas relativas al mismo y dada su relación con

• las cuestiones veterinarias, procede incluir este aspecto en el

• presente Acuerdo y estudiar las normas relativas al bienestar

• animal a la luz de la evolución en las organizaciones

• internacionales de normalización competentes.

Artículo 1. Objetivos
• El presente Acuerdo tiene, asimismo, por objetivo alcanzar un

• entendimiento común entre las Partes en lo referente a normas de

• bienestar animal.

2. Artículo 3. Ámbito de aplicación
• 2. Además de ello, el presente Acuerdo se aplicará a la elaboración 

de normas relativas al bienestar animal y recogidas en el Apéndice 
I.C.

32
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Resultados en Chile hasta ahora
• Creación de grupo de trabajo UE-Chile

• Creación de una unidad de BA in SAG

• Iniciativas en materia de formación y 
reuniones conjuntas

• Intercambio de expertos entre Chile y 
UE

• Creación  de un centro de 
colaboración OIE para Chile-Uruguay-
México

• Marco legislativo (producción, 
trasporte y matanza) y su aplicación

• Evaluación de riesgos sobre trasporte 
de larga distancia de animales 

33
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El MoU entre el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y
Abastecimiento y la DG SANTE

� Establecer un mecanismo de consulta en materia de bienestar de animales de
granjas, considerando, en lo posible, las recomendaciones de la OIE;

� Tratar las problemáticas de bienestar de animales de granjas mediante el dialogo e
intercambio de información técnica/científica;

� Discutir y coordinar las actividades y los proyectos.
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Acuerdo de Asociación entre 
Centroamérica y UE

• Cooperación III
• Art 62:
• (b) proporcionar conocimientos especializados sobre la capacidad
• legislativa y técnica para elaborar y hacer cumplir la
• legislación, así como para desarrollar sistemas de control
• sanitarios y fitosanitarios (incluidos los programas de erradicación,
• los sistemas de inocuidad de los alimentos y la notificación
• de alertas), y de bienestar de los animales.

• Capítulo 5: Medidas sanitarias y fitosanitarias
• Art 142- Ámbito de aplicación 
• 3. Además, el presente capítulo se aplicará a la cooperación
• en materia de bienestar animal.
• Art 156- Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios
• (f) promover la cooperación sobre bienestar animal entre las
• Partes;

35
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BTSF
• Eventos fuera de la UE: Canadá, Chile, Corea, Tailandia, 

Brasil, Costa Rica- próximo en Sri Lanka

• Alrededor de 11 eventos en 2 años sobre bienestar 
animal en la UE con casi 740 participantes (principalmente 
veterinarios oficiales)

• +2000 veterinarios han recibido una formación sobre BA 
en la UE y en los países terceros 

• Los temas han cubierto matanza y trasporte, bienestar 
en granjas.

• Sustained training missions: Tailandia, Chile, Malawi, 
Lesoto

• TAIEX: 30 seminarios realizados universalmente (p.ej. 
Seminario en Líbano en 03/2015)

36
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BTSF eLearning sobre BA 
en el momento del sacrificio y de la matanza

con fines de control sanitario

- en inglés, francés y Alemán 
(+ español y portugués)

- 5.000 participantes en total 
para el 2016 (1.361 
funcionarios de 35 países 
hasta ahora, durante 20 
ediciones)

New: Poultry
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Oportunidad de cooperación

� Compartir el trabajo de la EFSA

� Proyectos científicos

� Iniciativas BTSF y “sustained training missions”

� Plataforma de los sectores interesados

38
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La presión del mercado 
aporta recursos nuevos 
al bienestar animal 
como "valor añadido"
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http://ec.europa.eu/dgs/health_food-safety/information_sources/animals_events_en.htm

Gracias por su atención!


